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RESOLUCIóN ADII{INISTRATTVA RCD - AEVTVIENDA NO 021512025
Santa Cruz, O7 de abrit de 2025
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VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que los parágrafos I y II del artículo 19 de la Constitución polít¡ca del Estado, establecen que
toda persona t¡ene derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifiquen r" ,¡áu ia-¡ri",y comunitaria; y que el Estado en todos sus niveles de Goblerno-, prómoverá planes de
v¡vienda de ¡nterés social. mediante sistemas adecuados de financ¡ámiento, oasánáose en
los pr¡nc¡pios de solidaridad y equidad.

Que el artículo 10 de la Ley No 117g de 2o/ot/ Lggo, de Administración y controt
Gubernamentales, determina que: "E/ sistema de Administrac¡ón de B¡enes y'seiicios
establecerá la fo¡ma de contratación, manejo y disposición de bienes y seruicioi. be su¡earáa los siguientes preceptos: a) previamente exig¡rá ta disponibilid;d ae ns fonáíi que
compromete o def¡n¡rá las condic¡ones de financiam¡ento requer¡das; diferenc¡ará tas
atribuciones de solicitar, autorizar e.l inic¡o y ltevar a cabo el proceso de contratación;
simpliticará los trám¡tes e ident¡f¡cará a los rcsponsables de la deL¡s¡ón de ,ontratriiii ,o,
relación a ta catidad, oportunidad y competitividad del precio aet sum¡n¡siro, ¡iáiiéido to,
efectos de los términos de pago.(...)".

Que el Decreto supremo No 0985 de 2L/09/2otr, crea la Agenc¡a Estatal de vivienda comouna ¡nst¡tución públ¡ca descentralizada de derecho públ-ico, con personalioaá jura-ica,
autonomía de gestión administrativa, financ¡era, ,egal y técnica, con patrimonio projio, b"Jo
tuición del Min¡sterio de obras Públicas, Servicios y üiviénda, con el onjeto de aotai sóluóiones
habitacionales y háb¡tat a la población del Estado plur¡nac¡onal de Boi¡via.

Que el Decreto supremo No 2299 de Lg/o3/2ots, autoriza a la Agencia Estatal de vivienda
- AEVIVIENDA, efectuar la contratación directa de obras, mater¡al áe construcción y servic¡os
de consultoría, destinados a diseñar y/o ejecutar los piogramas y/o proyectos estatales de
viv¡enda y hábitat del nivel central del Estado, así como aluellos dn los qüe.on.rrru ton lu.
entidades territor¡ales autónomas. El proced¡m¡ento para la contratición d¡recta y la
reglamentación específ¡ca, será aprobado por la Máx¡ma Autor¡dad Ejecutiva dé la
AEVIVIENDA, mediante resolución expresa.

Que la Resoluc¡ón Administrativa No o7o/2o24 de 2s/to/2o24, aprobó el .Regtamento para
la contratación Directa de obras, Adquis¡ción cle Mater¡al de construcc¡ón I servicioi ae
consultoría para Diseñar y Ejecutar programas y proyectos Estatares de vivienda-.

Que el parágrafo I del artículo 2l del referido Reglamento, establece entre las func¡ones del
Responsable de contratación D¡recta, las de: "(...) e) Aprobar el Informe de la comis¡ón de
Evaluación y calificación y sus recomendaciones (...); y i¡...¡ g¡ ea¡uaicar o Dectarar Dei,ierta
la contratación.de obras, adquisición de naterial de constíulción- y serv¡cios de consuitiría,
mediante Resolución Admin¡strat¡va o Nota Expresa (según corresponda)".

Que los incisos b), c) y f) del parágrafo III del artículo 2s del precitado Reglamento para ta
contratación Directa de obras, Adquisición de Material de 

'construcción- y serviáoi-ae
consultoría para Diseñar y Ejecutar programas y proyectos Estatales de vivie;da, establecen
entre las funciones de la comisión de Eva'uación y calificación la de "b) Efectuar'et análisis y
evaluación de los documentos técn¡cos y adm¡n¡strativos de las propiestat prrturtudri po,
los_proponentes, c) Evaluar y cal¡ficar las propuestas técn¡cás y'económicai. (...) f) Habótrar
el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o Declaratoria oesi.iai y iáso
necesario el Informe de complementación o sustentación para su remisión at RcD-.'

Que la Resolución Administrativa No o7o/2o24 de 2-5/ to/zoz4, aprobó el "procedimiento para
la contratación Directa de obras, Adquisición de Materiat áe 

'Construcción y selidoZ' oe
Consultoría para Diseñar y Ejecutar programas y proyectos Estatates de vivie;da".

Que el referido Procedimiento, 
-establece en su numeral 6, subnumeral 6.1.2, actividad 5 y

6, que la comisión de Evaluación y calificación realiza la apertura de propuestas, enctúa el
análisis y evaluac¡ón de los documentos técn¡cos y admtnistraüvoi piesentaáos por tosproponentes en sesión reservada en cumplimiento con las func¡onei establec¡dáá en elreglamento y elabora el Informe de Evaluación y Recomendac¡ón de edjudicacién o
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Declaratoria Desierta para su posterior remis¡ón al Responsable de Contratación Directa
( RCD).

Que por su parte, la actividad 9, del subnumeral 6.1.2, numeral 6 del Procedimiento para la
Contratación Directa de Obras, Adquis¡ción de Material de Construcción y Servic¡os de
Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, dispone
que la Un¡dad Juríd¡ca eiabora ¡a Resoluc¡ón Admin¡strativa de Adjudicac¡ón o Declarator¡a
Des¡erta del proceso de contratación, para ¡mportes mayores a 8s1.000.000,00.

Que el numeral 22 del Documento de Contratación Directa del proceso de contratac¡ón
.PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE WARNES -
FASE (XXXIII) 2024 - SANTA CRUZ", con Cód¡go Interno AEV-SC-DC 063/2025, prevé que
"El RCD, tecib¡do el Info¡¡ne de Evaluac¡ótr y Recontendación de Adjud¡cac¡ón o Decldrato¡ia
Desierta y dentro del plazo f¡jado en el cronograma de plazos, emitirá la Nota de Adjudicación
o Declaratoria Des¡efta para montos hasta 8s1.000.000,00 o Resolución Administrativa de
Adjudicación o Declaratoria Desierta para importes mayores a Bs.1.000.OOO,OO,"

CONSIDERAN DO:

Que en fecha LA/O3/2O25, a través de Resolución Administrat¡va RCD - AEVIVIENDA No
Ol39/2025, el Responsable del Proceso de Contratación - RCD, resolvió autor¡zar el inic¡o y
aprobar el Documento de Contratación D¡recta (DCD) del proceso de contratación "PROYECTO
DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE WARNES _ FASE (XXXIII)
2024 - SANTA CRUZ", con Código Interno AEV-SC-DC 063/2025, conforme lo previsto en el
inciso b) del parágrafo I del artículo 21 del Reglamento para la Contratac¡ón Directa de Obras,
Adquisic¡ón de Material de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseiiar y Ejecutar
Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, aprobado med¡ante Resoluc¡ón Adm¡n¡strativa
No o7o/2024 de 25/tO/2024.

Que de acuerdo al cronograma de plazos establecidos en el Documento Contratación Directa,
del refer¡do proceso de contratación, hasta horas 11:00 del día 3l/O3/2O25, se tenía previsto
la presentac¡ón de propuestas por los potenciales proponentes en la Calle lridependenc¡a No
451, entre calles Mercado y Monseñor Salvatierra.

Inmediatamente después del plazo de presentación de propuestas, la Comisión de Evaluac¡ón
y Calificac¡ón, en acto públ¡co a hor¿s 1l:30 del 3l/O3/2O25, en instalaciones de la Agencia
Estatal de V¡v¡enda, ubic¿da en la calle Calle Independenc¡a No 461, entre calles Mercado y
Monseñor Salvatierra y por med¡o del enlace https:,/,heet.google. com/qni euyg bgr-donde
se d¡o a conocer públ¡camente el nombre de los proponentes y el precio total de sus
propuestas económicas, se efectuó la verificación de los documentos presentados, apl¡cando
la metodología PRESENTO/NO PRESENTO, conforme el Acta que cursa en antecedentes, de
acuerdo al s¡gu¡ente detalle:

No PROPONE'{TES
1

Conclu¡do el acto de apertura, en sesión reservada la Com¡sión de Evaluación y Calificación
procedió a la Evaluación Prel¡minar y aplicación del Método de Selección y Adjudicac¡ón
Cal¡dad, Propuesta Técnica, Costo, consecuentemente elaboró el Informe AEV/DIR.SCZIAGP
_IN F/N ro.0266/2025 de fecha 3tl03/2025, de Evaluación y Recomendación de Adjudicación
del proceso de contratac¡ón'PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL
MUNICIPIO DE WARNES. FASE (XXXIII) 2024 _ SANTA CRUZ", CON CÓDIGO INTERNO AEV.
SC-DC 063/2025, aprobado por el RCD, m¡smo que concluye que la propuesta presentada
por la EÍIIPRESA CONSTRUCTORA CHASAL con representante legal Sr. Juan losé
Chavez Salinas, CUMPLE con todas las cond¡c¡ones y requisitos solicitados por la Agencia
Estatal de Vivienda y presenta la mejor Calidad, Propuesta Técnica, Costo, mot¡vo por el cual
recomendó; "(...) Adjudicar el proceso de contratac¡ón "PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA
AUTOCONSTRUCCTON EN EL MUNrCrprO DE WARNES- FASE (XXXUT) 2024 -
S,ANTA CRUZ-, CÓDIGO INTERNO: AEV-SC-DC 063/2025, al proponente: LUpneSl
CONSTRUCTORA CHASAL CON REPRESENTANTE LEGAL Sr. JUAN JOSE CHAVEZ
SALINAS , por un monto de Bs. 3.682.972,O7 (Tres ¡nillones seiscientos ochenta y
dos mil noyecientos setenta y dos con O7/1OO bolivianos) y con un plazo total de
ejecuc¡ón de 150 días calendario, a part¡r de la fecha de la Orden de Proceder em¡t¡da por el
Inspector del Proyecto. Considerando lo establec¡do en el cronograma de plazos de la
consultoría toda vez que, su propuesta t¡ene la Calidad, Propuesta Técnica, Costo y Cumple
con los requ¡sitos establecidos en el Documento de Contratación Directa DCD y los términos

p

La Paz Olic¡na Neciona!: Calle Fernando G,rachalla No 4't 1 esq ¡..., 20 de Octu¡'re - htFs i¡r.^.....{.3e./ivienCa.gab. bo
Teléfonos: (591-2) 2147767 - 21469E4 - 21 17569 - 2149962 - E001O2373 Fa\: 2148743 / DNVSR :5OE50220

Ofic¡nas departamentales: La Paz (2f21253fi, Potosi (216120792, Senta Cruz 33114886, Cocháb3mba (4!4124ü)2,
Tarijs (4)6110978, Chuqu¡sacá (4|6914698, Beni 502431f4, Oruro (2)-5272666, Pando 50243096

+

EMPRESA CONSTRUCTORA CIIASAL

/

--a--i--



é- L7 +/1
BOLIVIA AEVIVIENOA

¡Constluyendol' i\'! ,.,suéños!BOl.tvf A

B¡centenario

BOLIVIA

de referencia", en. aplicación del inciso f) del parágrafo III del artículo 25 del Reglamento
para la contratación Directa de obras, Adqu¡sic¡ón de Mater¡al de construcción y sérvicios
de consultoría para Diseñar y Ejecutar programas y proyectos Estatales de Vivienda,
aprobado por Resolución Admin¡strativa No O7O/2024 de fecha 25/LO/2024.

Med¡ante proveído No 13 de la Hoja de Ruta I-2025-05038, el Ing. Carlos Enrique Vargas
Bazan Responsable de contratación oirecta (RCD). remitió el proceso de contratación
"PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE WARNES.
FASE (XXXrrr) 2024 - SANTA CRUZ", CON CóDIGO TNTERNO AEV-SC-DC 063/2025 a ta
Un¡dad Jurídica, solicitando la elaboración de la Resolución Administrativa de Adjudicac¡ón
según recomendac¡ones de la Comisión de Evaluación y Calificación.

POR TANTO:

El Responsable de contratación Directa (RcD) delegado por Resolución Administrat¡va
O75/2O24 de 3l/lol2o24, en aplicación del inciso g) del parágrafo I det artículo 21 del
Reglamento para la Contratación Directa de Obras. Adquisición de Mater¡al de Construcción
y servic¡os de consultoría para D¡señar y Ejecutar programas y proyectos Estatales de
Viv¡enda, aprobado mediante Resolución Administrat¡va No O7O/2A24 de 25/!O/2O24.

RESUE LVE:

o PRIIiIERO.- ADJUDICAR el proceso de contratación .PROYECTO DE VMENDA NUEVA
AUTOCONSTRUCCTON EN EL MUNrCrprO DE WARNES - FASE (XXXIrr) 2024 _
SANTA CRUZ", CON CóDrGO TNTERNO AEV-SC-DC 063 / 2025, al píoponente;
EMPRESA CONSTRUCTORA CHASAL CON REPRESENTANTE LEGAL Sr. JUAN JOSE
CHAVEZ SALINAS , por un monto de Bs. 3.682.922,07 (Tres millones seiscientos
ochenta y dos mil novecientos setenta y dos con 07/1OO botivianos) y con un plazo
total de ejecuc¡ón de 78o días calendario, a partir de la fecha de la oráen de proceder
em¡t¡da por el Inspector del proyecto, por recomendación del Informe
AEV/DI R.SCZIAGP_IN F/N ro.0266 /2025 de fecha 3L/03/202S, em¡t¡do por ta Comisión de
Evaluación y calificación, mismo que en Anexo forma parte integrante e indivisible de la
presente Resolución Adm¡n¡strativa.

SEGUNDO.- La Unidad Administrativa queda enc¿rgada de realizar la publicación en la
página web de la AEVMENDA, así como la prosecución de los demás actos admin¡strativos
inherentes al presente proceso de contratación, velando por el cumplim¡ento de las
cond¡ciones y los plazos establecidos de acuerdo a las funciones indicadas en el parágrafo II
del artículo 23 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material
de Construcción y Servic¡os de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de Vivienda, aprobado med¡ante Resolución Administrat¡va No O7O/2024 de
25lto/2024.

O Regístrese, notiñquese, cúmplase y archívese.
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